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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de tornado ocurrido el día 15 de mayo de 2016, en el Municipio 

de Chihuahua del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número D.E.050-2016, recibido con fecha 17 de mayo de 2016 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Chihuahua, Lic. César 

Horacio Duarte Jáquez, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión 

de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Chihuahua de dicha Entidad Federativa, por la 

presencia de vientos fuertes y tornado el día 15 de mayo de 2016; ello, con el propósito de acceder a los 

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0618/2016, de fecha 17 de mayo de 2016, la CNPC solicitó  

a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de Chihuahua solicitado en el oficio  

número D.E.050-2016 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0253 de fecha 18 de mayo de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen 

técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de tornado el día 15 de mayo de 2016, para el municipio 

de Chihuahua del Estado de Chihuahua. 

Que el día 18 de mayo de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 247/16, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Chihuahua del 

Estado de Chihuahua, por la presencia de tornado ocurrido el día 15 de mayo de 2016, con lo que se activan 

los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE TORNADO OCURRIDO  

EL DÍA 15 DE MAYO DE 2016, EN EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Chihuahua del Estado de Chihuahua, por la 

presencia de tornado ocurrido el día 15 de mayo de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chihuahua pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Concilio de las Iglesias de Dios Manantiales 

de Vida Eterna, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FÉLIX BRAVO CASTILLO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CONCILIO DE LAS IGLESIAS DE DIOS 

MANANTIALES DE VIDA ETERNA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CONCILIO DE LAS IGLESIAS DE DIOS MANANTIALES DE VIDA ETERNA, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Camino Antiguo a Naolinco número 15, colonia La Haciendita, municipio de Xalapa, Estado 

de Veracruz, código postal 91200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Templo Monte 

Hebrón, ubicado en Camino Antiguo a Naolinco número 15, colonia La Haciendita, municipio de Xalapa, 

Estado de Veracruz, código postal 91200, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el evangélio de Jesuscristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Félix Bravo Castillo. 

VI.- Relación de asociados: Félix Bravo Castillo, Emeterio Francisco Palmero, Donaciano Cruz Anell y 

Gerardo López Antonio. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Félix Bravo Castillo, Presbítero Ejecutivo;  

Emeterio Francisco Palmero, Vicepresbitero Ejecutivo; Donaciano Cruz Anell, Secretario; y Gerardo López 

Antonio, Tesorero General. 

IX.- Ministros de culto: Félix Bravo Castillo, Emeterio Francisco Palmero, Donaciano Cruz Anell y Gerardo 

López Antonio. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangelico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de mayo de dos mil dieciséis. - 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 

León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 

Sección del Noreste para constituirse como asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del  

Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 

SECCION DEL NORESTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION DEL NORESTE para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Pedro Martínez número 2054, fraccionamiento Residencial Florida, municipio de 

Monterrey, Estado de Nuevo León, código postal 64810. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle San Luis Potosí número 315, identificado como lote 38, manzana 115, fraccionamiento 

Fomerey 137 San Gilberto, municipio de Santa Catarina, Estado de Nuevo León. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representante: Fernando Villarreal Covarrubias. 

V.- Relación de asociados: Filiberto Grajeda Ordoñez, Daniel Murillo Menéndez y Carlos Arturo 

Flores Laguna. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Filiberto Grajeda Ordoñez, Presidente; 

Daniel Murillo Menéndez, Secretario; Carlos Arturo Flores Laguna, Tesorero; Fernando Villarreal Covarrubias, 

Representante Legal; Joel González Velázquez, Vocal; y David Reyes Fabela, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Elias Reyes Rivera y Sergio Arévalo Delgado. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de mayo de dos mil dieciséis. - 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 

León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 

Sección Norte de Tamaulipas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del  

Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 

SECCION NORTE DE TAMAULIPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION NORTE DE TAMAULIPAS 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Agustín de Iturbide número 250 Poniente, colonia Reynosa Centro, municipio de 

Reynosa, Estado de Tamaulipas, código postal 88500. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Capernaúm número 29, entre las calles Masada y Jerusalén, fraccionamiento Lomas del 

Sinaí, municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, código postal 88736. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representante: Joel Muñoz Rodríguez. 

V.- Relación de asociados: Rubén González Velázquez, Israel Medrano Andrade y Joel Muñoz Rodríguez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rubén González Velázquez, Presidente; 

Israel Medrano Andrade, Secretario; Joel Muñoz Rodríguez, Tesorero y Representante legal; Jorge Martínez 

Leal, Vocal; y Luis Jhonatan Orozco Salinas, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Pedro Salinas Benítez y Jonathan Acosta Ortega. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de mayo de dos mil dieciséis.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 

León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 

Sección Noroccidental para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del  

Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 

SECCION NOROCCIDENTAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION NOROCCIDENTAL para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Tlahuacas número 117, colonia Santa María, municipio de Torreón, Estado de Coahuila, 

código postal 27020. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Paseo del Fuego número 176, colonia Residencial Senderos, municipio de Torreón, Estado 

de Coahuila. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representantes: Elías Castro Reyes y/o Rafael Torres González. 

V.- Relación de asociados: Elías Castro Reyes y Rafael Torres González. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rafael Torres González, Presidente, 

Secretario y Representante Legal; Elías Castro Reyes, Tesorero y Representante Legal; José Luis García 

Cruz, Vocal; y Josué Omar Martínez Grimaldo, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: René García Cortés y José Luis Gallegos López. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de mayo de dos mil dieciséis.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 

León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 

Sección de Sinaloa para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del  

Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 

SECCION DE SINALOA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION DE SINALOA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Río Humaya Poniente número 284, colonia Guadalupe, municipio de Culiacán, Estado 

de Sinaloa, código postal 80220. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Bahía de Altata número 1803, Fraccionamiento Pradera Dorada, municipio de Culiacán, 

Estado de Sinaloa, código póstal 80059. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representante: Christian Moisés Miranda Gaxiola. 

V.- Relación de asociados: Francisco Pérez Flores, Valdemar Torres Aguilar y Christian Moisés 

Miranda Gaxiola. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Francisco Pérez Flores, Presidente; 

Valdemar Torres Aguilar, Secretario; Christian Moisés Miranda Gaxiola, Tesorero y Representante Legal; José 

Luis García Cruz, Vocal; y Luis Antonio Rodríguez Zárate, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: José Luis García Cruz y Luis Antonio Rodríguez Zárate. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de mayo de dos mil dieciséis.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 

León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 

Sección de Sonora para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del  

Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 

SECCION DE SONORA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION DE SONORA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Benjamín Muñóz número 87, esquina con Escobedo, colonia Balderrama, municipio de 

Hermosillo, Estado de Sonora, código postal 83180. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Arcaida número 5, fraccionamiento Los Ángeles, municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, 

código postal 88736. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representante: Nahún García Gurría. 

V.- Relación de asociados: David Salomón Maldonado Huaccho y Nahún García Gurría. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: David Salomón Maldonado Huaccho, 

Presidente; Nahun García Gurría, Secretario, Tesorero y Representante Legal; Manuel Bouchot Díaz, Vocal; y 

Eduardo Gómez Rodríguez, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: José de León Galán y Eduardo Gómez Rodríguez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 

León.- Rúbrica. 



Jueves 26 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro de Avivamiento Fuego Vivo, para 

constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. SERGIO HERNÁNDEZ PALOMEC Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO DE 

AVIVAMIENTO FUEGO VIVO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO DE AVIVAMIENTO FUEGO VIVO, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Pino Suarez número 12 B, colonia Moderna, municipio de Ciudad Ixtepec, Estado de Oaxaca, 

código postal 70110. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Pino Suarez 

numero 12 B, colonia Moderna, municipio de Ciudad Ixtepec, Estado de Oaxaca, código postal 70110, bajo 

contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar actos de culto público religioso asi como propagar la doctrina Bíblica dentro de las normas 

y previsiones de la ley de asociaciones religiosas y culto público”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Sergio Hernández Palomec y/o José Luis Nuñez Valle. 

VI.- Relación de asociados: Sergio Hernández Palomec, Ana Laura Hernández Fernández, Maricela López 

Nieves, Carlos Hernández Nolasco y Juana Palomec Vásquez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Sergio Hernández Palomec, Presidente; 

Ana Laura Hernández Fernández, Vicepresidente; Carlos Hernández Nolasco, Secretario; Maricela López 

Nieves, Tesorera; y Juana Palomec Vásquez, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Sergio Hernández Palomec, Ana Laura Hernández Fernández y Kevin Salvador 

Benítez Mélendez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil dieciséis. - 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 

León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Movimiento Internacional Nueva Esperanza, 

para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSE MISAEL HONORATO ORNELAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MOVIMIENTO 

INTERNACIONAL NUEVA ESPERANZA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MOVIMIENTO INTERNACIONAL NUEVA ESPERANZA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Francisco Varela M1, L21. colonia Poder Popular, Ciudad y municipio de Victoria, 

Estado de Tamulipas, código postal 87173. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Mi Rey de Paz, 

ubicado en calle Francisco Varela M1, L21. colonia Poder Popular, Ciudad y municipio de Victoria, Estado de 

Tamulipas, código postal 87173, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  

el siguiente: “Predicar la palaba de Dios, bajo los principios fundamentales de la biblia, instando en todo 

momento que el hombre y la mujer busquen cada día más de las bendiciones de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Misael Honorato Ornelas. 

VI.- Relación de asociados: José Misael Honorato Ornelas, Noe Lerma Lerma, Refugio Sánchez Castillo, 

Leonardo Ramírez Rodríguez, Eduardo Duque Zuñiga y Eliud Puente Martínez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Directiva General”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Misael Honorato Ornelas, 

Presidente; Noe Lerma Lerma, Vicepresidente; Refugio Sánchez Castillo, Secretario; y Eduardo Duque 

Zuñiga, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: José Misael Honorato Ornelas, Noe Lerma Lerma, Refugio Sánchez Castillo, 

Leonardo Ramírez Rodríguez, Eduardo Duque Zuñiga y Eliud Puente Martínez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de mayo de dos mil dieciséis. - 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz 

León.- Rúbrica. 


